
 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 148/2024 
 

PROMOVENTE: COMISIÓN ESTATAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS DE MICHOACÁN DE 
OCAMPO 
 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
 

En la Ciudad de México, a doce de diciembre de dos mil veinticuatro, se da cuenta a la 
Ministra Ana Margarita Ríos Farjat, instructora en el presente asunto, con lo siguiente: 

Constancias Números de 
registro 

Escrito y anexo de Juan Antonio Magaña de la Mora, Presidente de la 
Mesa Directiva del Congreso del estado de Michoacán de Ocampo.   21050 
Oficio CJDG/DACL/2822/2024 de Manuel Alexandro Cortés Ramírez, 
Director de Asuntos Constitucionales y Legales de la Consejería 
Jurídica del Despacho del Gobernador del estado de Michoacán de 
Ocampo. 

21783 

Las documentales se recibieron los días veintiuno y veintiocho de noviembre de dos mil veinticuatro en la 
Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia. Conste. 

 

Ciudad de México, a doce de diciembre de dos mil veinticuatro. 
Agréguense al expediente para que surtan efectos legales, el escrito, el oficio 

y el anexo del Presidente de la Mesa Directiva del Congreso del estado de 
Michoacán de Ocampo y del Director de Asuntos Constitucionales y Legales de la 
Consejería Jurídica del Despacho del Gobernador de la entidad federativa, cuya 
personalidad se encuentra reconocida en autos. En atención a su contenido, se 
acuerda lo siguiente:  

Alegatos, domicilio y delegados 
Con fundamento en el artículo 11, párrafos primero y segundo de la Ley 

Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y el diverso 305 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del numeral 1 de la 
citada ley, se tiene a los poderes Legislativo y Ejecutivo formulando alegatos en la 
presente acción de inconstitucionalidad, y al primero de ellos, reiterando domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta ciudad y designando delegados.  

Cierre de instrucción 
Al haber transcurrido el plazo legal de cinco días hábiles concedido para que 

formularan sus alegatos, sin que se haya recibido alguna otra promoción, con 
fundamento en el artículo 68, párrafo tercero de la ley reglamentaria, se cierra 
instrucción a efecto de elaborar el proyecto de resolución correspondiente. 

Notifíquese. Por lista. 
Lo proveyó y firma la Ministra instructora Ana Margarita Ríos Farjat, quien 

actúa con el Licenciado Eduardo Aranda Martínez, Secretario de la Sección de 
Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad 
de la Subsecretaría General de Acuerdos de este alto tribunal, que da fe. 
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Evidencia criptográfica · Firma electrónica cer ficada 
Nombre del documento firmado: Acuerdo.docx 
Iden ficador de proceso de firma: 457661 

AC de la Suprema Corte de Jus cia de la Nación 

Evidencia criptográfica 

Firmante Nombre ANA MARGARITA RIOS FARJAT Estado del 
certificado 

OK Vigente 
CURP RIFA730913MNLSRN08 

Firma 

Serie del certificado del firmante 636a6673636a6e000000000000000000000002e2 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 12/12/2024T20:46:50Z / 12/12/2024T14:46:50-06:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
10 ef a7 cc fc a8 19 e0 14 ab 1b 7c 8d 84 b7 e3 26 72 dd 47 a7 2e ab 5a 33 a6 03 96 c3 71 05 28 c6 07 9c 27 9b 3a 31 bf 10 4f e8 e2 4e 
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63 e7 21 b1 c7 eb bc ef 7e f8 57 1f 03 86 a5 96 0e f8 0f 65 ab 1b e7 7f a5 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 12/12/2024T20:44:43Z / 12/12/2024T14:44:43-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Número de serie del certificado OCSP 636a6673636a6e000000000000000000000002e2 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 12/12/2024T20:46:50Z / 12/12/2024T14:46:50-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 7929047 
Datos estampillados 31FE656129CD8EEFD28A37C0A57FDBF5882C198898D6F7B35AC6D615D08B19EF 

  
Firmante Nombre EDUARDO ARANDA MARTINEZ Estado del 

certificado 
OK Vigente 

CURP AAME861230HOCRRD00 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a663200000000000000000000a630 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 12/12/2024T20:14:34Z / 12/12/2024T14:14:34-06:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
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f7 2e dd 29 a8 2e 41 db fc 16 a8 d7 e6 a9 f6 ca 6b d9 70 a4 99 ae d5 1f 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 12/12/2024T20:14:19Z / 12/12/2024T14:14:19-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a663200000000000000000000a630 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 12/12/2024T20:14:34Z / 12/12/2024T14:14:34-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 7928570 
Datos estampillados 7AEA5D0C173107F502B1C5E2475BE5DFFC3C4C6AAAD83EFF2DDA78CF4C87B9C0 

 

 
 
 
 
 




